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ANEXO IV 
 
REQUISITOS FONDOS MRR. 

 

Los proyectos, así como las ejecuciones de obra, objeto del presente concurso deberán cumplir 

con los condicionantes establecidos en el ámbito del programa del Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia (en adelante “MRR”). 
 

Para poder obtener financiación con cargo a las ayudas de este programa los edificios que se 

construyan deberán tener un consumo de energía primaria no renovable inferior a los valores 

límite incluidos en la tabla 60.1, en función de la zona climática en la que se ubique el edificio, 

según la clasificación climática del Código Técnico de la Edificación. Estos valores límite suponen 

una reducción del 20% con respecto a los establecidos en la sección HE0 del Documento Básico 

DB HE de Ahorro de energía del CTE, para edificios nuevos destinados a uso residencial vivienda. 

 
 

 
 

En los edificios objeto de este programa se deben cumplir los siguientes requisitos: 
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Con independencia de los requisitos anteriormente descritos, al finalizar la obra (cuando se 

firme el Acta Final de Obra) se deberá presentar una documentación como soporte de la 

actuación. Se presentará junto a la propuesta definitiva una memoria - programa que defina 

cada actuación en todos sus extremos. Deberá incluir: 
 

- Justificación técnica con cronograma de todas las fases, tanto de redacción de proyectos 

y obtención de licencias como de la ejecución de las obras, con fechas previstas por 

hitos. 

- Justificación “energética”, que demuestre la consecución de los objetivos de ahorro 

recogidos en las condiciones del programa en términos de consumo de energía primaria 

no renovable. 

- Compromiso con el cumplimiento con los objetivos “medioambientales” definidos en el 

principio DNSH (reglamento de Taxonomía RG(UE) 2020/852, artículo 9), especialmente 

con los requisitos del RD en materia de generación de residuos y reutilización de los 

mismos (relativos al objetivo de economía circular). 


